Montevideo, 15 de enero de 2013

Señora

Jueza Letrada de Primera Instancia 

en lo Civil de 6º Turno de Maldonado

Dra. Silvia Rodríguez Batista

E.E. 2012-17-1-0001591

E. Nº 6001/12

Oficio Nº 0473/13



                 Este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, consideró el Oficio N° 742/2012 de fecha 14 de setiembre de 2012 librado en los autos caratulados “FUMERO, MARIA DEL ROSARIO Y OTRA C/ PODER EJECUTIVO. Ministerio del Interior. Diligencia Preparatorias”. Ficha 290-46/2011, por intermedio del cual se solicita informar agregando los originales o copia autenticada de todos los antecedentes relativos al cumplimiento del Artículo 118 de la Ley Nº 16.320 por el Ministerio del Interior. Solicita, además, que se pronuncie sobre la concordancia con el ordenamiento jurídico vigente respecto del inciso final en cuanto dispone: “La compensación que se crea no estará sujeta a montepío, no será tenida en cuenta a los efectos de la aplicación del Artículo 137 del Decreto Ley Nº 14.252 de 2 de agosto de 1974, modificativas y concordantes y no será considerada para calcular otra retribución de carácter porcentual”.



                Al respecto corresponde señalar que, los gastos que como la compensación referida, derivan de la retribución de servicios personales y se efectúan con cargo al Rubro 0 , son, cualquiera sea su monto, intervenidos por los Contadores Auditores y por los Contadores Delegados de este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de sus Ordenanzas Nº 72 y 84 del 23 de mayo de 1996 y el 23 de mayo de 1997 respectivamente.
                                     En función de ello, no obra en este Tribunal la documentación solicitada. Únicamente en el caso de que el Contador Delegado hubiera observado el gasto y el Ministerio del Interior, en aplicación de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, hubiera reiterado el mismo efectuando la comunicación que le corresponde, podrían existir antecedentes en este Tribunal, lo que, a la fecha, no ha ocurrido.    

                                        En lo que refiere a la consulta respecto a la concordancia del Inciso segundo de la norma referida con el ordenamiento jurídico se señala que la Ley citada se encuentra vigente.
                             Saludamos a usted atentamente.
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